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La Administración Pública, ante el reto de transparentar el manejo de

recursos públicos, exige que los auditores gubernamentales se

profesionalicen en materia de Normas Profesionales de Auditoría del

Sistema Nacional de Fiscalización, el cual deriva del Sistema Nacional

Anticorrupción.

Los auditores gubernamentales deben realizar un servicio de calidad y

transparentar el uso de recursos públicos ante la ciudadanía bajo

estándares que los diferentes ordenamientos establecen



Identificación de la Problemática 

•La Administración pública enfrenta retos

•Necesidad de Transparentar y rendir cuentas homólogamente

•Poca confianza de la sociedad en el manejo de recursos públicos e

instituciones del Estado.

La Auditoría Superior de la Federación se adhiere a normas internacionales, lo

cual requiere la profesionalización de los auditores gubernamentales.



Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 
Nacional de Fiscalización 

• Objetivos 

• Resaltar la importancia de profesionalizar a los auditores 
gubernamentales en el manejo de Normas Profesionales de Auditoría 
del Sistema Nacional de Fiscalización para: 

• Recuperar la confiabilidad de la ciudadanía al transparentar el uso de 
recursos públicos. 
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Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 
Nacional de Fiscalización 
Justificación 

• La función del auditor gubernamental se reconoce por la trascendencia 
que tiene en la fiscalización para el cumplimiento de los objetivos del 
Sistema Nacional Anticorrupción. 

• Su labor es uno de los mayores retos para la Auditoría Superior de la 
Federación. 

• Se le exige el desarrollo de metodologías, áreas especializadas y cuadros de 
servidores públicos con capacidades necesarias para desahogar sus 
responsabilidades. 

• Hoy en día tiene mayor responsabilidad y exigencia en su ejercicio 
profesional. 
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Antecedente Nacional
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En la Convención 

de las Naciones 

Unidas contra la 

Corrupción, que 

contiene los 

pilares con los 

cuales se 

pretende 

combatir la 

corrupción 

prevención, 

penalización y 

aplicación de la 

ley

Reforma 

constitucional en 

materia de gasto 

público, que hace 

obligatoria en su 

artículo 134 la 

observancia de 

los principios de 

eficacia, 

eficiencia, 

economía, 

transparencia y 

honradez para el 

ejercicio del 

gasto

Diciembre 14, 2005 Mayo 07, 2008 Mayo 27, 2015

Reforma a la 

Constitución 

Política de los 

Estados Unidos 

Mexicanos, en 

materia 

anticorrupción,  

derivado de 

dicha reforma 

se estructura el 

Sistema 

Nacional 

Anticorrupción 

y con ello se 

crean nuevas 

instituciones, 

entre ellas los 

Órganos 

Internos de 

Control

A partir de mayo 2015

Se generaron 

reformas 

diversas a las 

leyes federales y 

locales en 

materia de 

responsabilidad  

es 

administrativas 

y hechos de 

corrupción, así 

como la creación 

de leyes 

estatales 

anticorrupción

Se publica la Ley del 

Sistema Nacional 

Anticorrupción que 

establece las bases 

de coordinación entre 

la Federación, las 

entidades federativas 

y los municipios.

Julio 18, 2016

Los Órganos de Control Interno como una 
herramienta del SNA

IMCP, Creando valor más allá de los número
Dr. Ignacio Rendón Romero 9
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Sistema 
Nacional

Anticorrupción

Comité 
Coordinador

Comité de 
Participación 

Ciudadana

Comité Rector 
del SNF

Los sistemas 
Locales (CPCs)

11



Propósito

Difundir el conjunto de normas de auditoría que permiten el funcionamiento
óptimo y profesional de los órganos fiscalizadores y de auditoría gubernamental.

Coadyuvar en el proceso de aplicación de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley
General del Sistema Nacional Anticorrupción:
✓ para la homologación de los procesos, procedimientos, técnicas, criterios,

estrategias, programas y normas profesionales en materia de auditoría y
fiscalización, entre los integrantes del Sistema Nacional de Fiscalización.



Introducción

Las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización (NPASNF)
constituyen un marco de referencia para la actuación de los entes encargados de
revisar la gestión de los recursos públicos y señalan líneas y directrices que contribuyen
a las mejores prácticas en la materia.

Establecen requisitos mínimos que se deben considerar en los procedimientos de
auditoría.

Por lo tanto, su propósito es garantizar la calidad de los servicios que los entes auditores
rinden a la sociedad. Son producto del acuerdo de los miembros del Sistema Nacional de
Fiscalización (SNF) de adoptar normas de auditoría que permitan su homologación con
las mejores prácticas internacionales.



Por ello, las NPASNF están basadas 
en las Normas Internacionales de las 
Entidades Fiscalizadoras Superiores 

(ISSAIs).

Asimismo, las normas de la 
Organización Internacional de las 

Entidades Fiscalizadoras 
Superiores (INTOSAI) constituyen 
el punto de referencia obligado 

para el establecimiento del marco 
de las NPASNF.



Introducción

Cabe señalar que dicha adopción se realizó sin dejar de 
considerar los siguientes aspectos:

• Los Órganos Estatales de Control (OEC) y las Entidades Fiscalizadoras Superiores (EFS) 
representan dos componentes distintos del SNF, en cuanto a sus respectivas naturalezas, 
campos de acción, alcance de sus atribuciones y objetivos.



Introducción

1. Aunque subsistan diferencias administrativas y de procedimiento entre las
acciones de auditoría interna y de fiscalización superior, éstas parten de
fundamentos comunes, los cuales quedan comprendidos en el cuerpo de
las NPASNF;

3. La aplicación de normas profesionales comunes y de aceptación universal
redunda, principalmente, en el reforzamiento de la credibilidad y
confiabilidad en los resultados de la auditoría gubernamental considerada
como un todo, lo que constituye uno de los objetivos a alcanzarse a través de
la implementación del SNF.



Introducción

Conforme al artículo 37 de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción,
son integrantes del Sistema Nacional de Fiscalización:

I. La Auditoría Superior de la Federación;

I. La Secretaría de la Función Pública;

III. Las entidades de fiscalización superiores locales, y

IV. Las secretarías o instancias homologadas encargadas del control
interno en las entidades federativas.



Introducción

Y de acuerdo al artículo 42 de dicha Ley, los integrantes del SNF deberán
homologar los procesos, procedimientos, técnicas, criterios, estrategias,
programas y normas profesionales en materia de auditoría y fiscalización.

Por lo cual, si bien se reconoce el mandato local de cada institución, también
se busca homologar y adoptar las NPASNF al interior del marco normativo
de todos los integrantes del Sistema Nacional de Fiscalización.



Normas Profesionales de Auditoría del SNF



Clasificación de las Normas Profesionales de Auditoría

NIVEL 1

NIVEL 2

NIVEL 3



NIVEL 1

•Norma Profesional del SNF No. 1
Líneas básicas de fiscalización en 
México



Clasificación

NIVEL 1

•Norma Profesional del SNF No. 1
Líneas básicas de fiscalización en 
México

Consiste en determinar las bases generales sobre
las cuales habrá de desempeñarse la fiscalización
en México, mismas que se especifican en los otros
niveles que conforman este marco normativo
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La presente norma profesional de auditoría del Sistema 
Nacional de Fiscalización (SNF) se basa en la Norma 
Internacional de las Entidades Fiscalizadoras Superiores 
(ISSAI) No. 1, “Declaración de Lima sobre las Líneas Básicas 
de Fiscalización”, formulada por la Organización 
Internacional de las Entidades Fiscalizadoras Superiores 
(INTOSAI)



La labor fiscalizadora es inherente a la gestión pública

NPASNF No. 1
Líneas básicas de fiscalización en México

Establece las generalidades relativas a:

Finalidad de la labor fiscalizadora 
(Inherente a la gestión publica) 

Fiscalización previa y posterior

Auditoría interna y externa

Tipos de auditoría (Financieras, de desempeño y de
cumplimiento)



Clasificación Nivel 1

NPASNF No. 1
Líneas básicas de fiscalización en México

AUTONOMÍA:

Autonomía de los 
organismos auditores

Independencia de los 
titulares de los organismos 

auditores



Clasificación Nivel 1

NPASNF No. 1
Líneas básicas de fiscalización en México

Relaciones interinstitucionales:

Los organismos auditores, más allá de su naturaleza –interna o
externa- mantienen en el ejercicio de sus atribuciones, un
conjunto de relaciones con los distintos poderes y entes
públicos.

Este conjunto de relaciones debe delimitarse con precisión en el
marco normativo correspondiente.



Clasificación Nivel 1

NPASNF No. 1
Líneas básicas de fiscalización en México

FACULTADES

• Facultad de investigación, supervisión o revisión

• Respuesta a las observaciones y recomendaciones



Clasificación Nivel 1

NPASNF No. 1
Líneas básicas de fiscalización en México

METODOLOGÍA PARA LA FISCALIZACIÓN, PERSONAL AUDITOR E 
INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS

• Metodología y procedimientos para la fiscalización (muestreo,
procedimientos)

• Personal fiscalizador (Perfil y capacitación)

• Intercambio de experiencias



Clasificación Nivel 1

NPASNF No. 1
Líneas básicas de fiscalización en México

RENDICIÓN DE CUENTAS

• Informes a las autoridades y al público en general

• Metodología para la rendición de informes
Un indicador de transparencia es la inclusión,
en los informes de auditoría de los comentarios de los entes auditados



Clasificación Nivel 1

NPASNF No. 1
Líneas básicas de fiscalización en México

FACULTADES Y ALCANCES DE LOS ORGANISMOS AUDITORES

• Base jurídica de las facultades de fiscalización



NIVEL 2
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Clasificación

NIVEL 2

El Nivel 2 (NPASNF 10-40) establece los requisitos
previos para el funcionamiento apropiado y la conducta
profesional de los organismos auditores, en términos de
consideraciones organizacionales, que incluyen
autonomía e independencia, transparencia y rendición
de cuentas, ética y control de calidad, las cuales son
relevantes como referente para las auditorías que
realizan los organismos auditores.



Clasificación

NIVEL 2

•Norma Profesional del SNF      No. 10
Principios de autonomía de los organismos auditores

•Norma Profesional del SNF      No. 12
El valor y beneficios de la auditoría del sector público.

•Norma Profesional del SNF      No. 20
Principios de transparencia y rendición de cuentas

•Norma Profesional del SNF      No. 30
Código de ética

•Norma Profesional del SNF      No. 40

Control de calidad para los organismos auditores



Clasificación Nivel 2

NPASNF No. 10
Principios de autonomía de los organismos auditores

Mediante la adopción e instrumentación de los principios aquí señalados, se
pretende generar y fortalecer las condiciones que garanticen que los
organismos auditores puedan desempeñar eficientemente sus actividades, sin
verse limitados por obstáculos administrativos, financieros o legales, o bien
por la imposición de restricciones o condicionamientos que impidan que los
resultados derivados de su labor auditora se traduzcan en acciones eficaces y
del dominio público.

En ese contexto, se reconocen principios sobre los cuales se sustenta la
autonomía de los organismos auditores como requisito esencial para la
correcta fiscalización de la gestión pública.



Clasificación Nivel 2

NPASNF No. 10
Principios de autonomía de los organismos auditores

Existencia de un marco normativo que respalde su autonomía

Se requiere de un marco jurídico que establezca claramente el alcance de la
autonomía de los organismos auditores, salvaguardando la eficiencia y
eficacia en el cumplimiento de sus atribuciones y el uso de una perspectiva y un
criterio independientes y responsables con el interés público.

Independencia del titular del organismo fiscalizador

La legislación aplicable debe especificar las condiciones para llevar acabo la
designación, contratación, destitución y retiro de los titulares de los organismos
auditores, quienes deberán ser elegidos o designados:

●Mediante un proceso que asegure la autonomía de su actuación.

● Por períodos fijos y suficientemente prolongados para cumplir con su 
mandato.



Clasificación Nivel 2

NPASNF No. 10
Principios de autonomía de los organismos auditores

Mandato y facultades en el cumplimiento de las atribuciones de los
organismos fiscalizadores (autonomía , recursos)

● La selección de los temas y asuntos que serán auditados.

● La planificación, programación, ejecución, elaboración de informes
y seguimiento de sus auditorías;

● La organización y administración de las áreas que las conforman, y

● El cumplimiento de las decisiones que, de acuerdo a lo dispuesto
en su normativa, conlleven la emisión de acciones preventivas y
correctivas, así como la aplicación de las sanciones que
correspondan.



Acceso irrestricto a la información
Los organismos auditores deben disponer de las
atribuciones suficientes para tener acceso oportuno,
ilimitado , directo y libre a toda la documentación e
información que se requiera para el apropiado
cumplimiento de sus responsabilidades.

Clasificación Nivel 2

NPASNF No. 10
Principios de autonomía de los organismos auditores



Clasificación Nivel 2

NPASNF No. 10
Principios de autonomía de los organismos auditores

Derecho y obligación de informar su trabajo

El marco jurídico que rige las actividades de los organismos
auditores, ya sean internos o externos, deberá otorgar la facultad
de hacer públicos los informes de auditoría. En caso de que la
legislación así lo permita, los organismos de auditoría estarán
obligados a cumplir dicha disposición a cabalidad.



Libertad de decir el contenido y oportunidad de sus informes de 
auditoría y cumplir con su difusión y publicación en los términos 
aplicables

Los organismos auditores tienen libertad de emitir observaciones y
acciones respecto de los resultados contenidos en sus informes de
auditoría, tomando en consideración, según proceda, los
comentarios que expresen los entes auditados sobre los mismos.
La normatividad aplicable deberá especificar los requisitos
mínimos de los informes de auditoría de los organismos
fiscalizadores.

Clasificación Nivel 2

NPASNF No. 10
Principios de autonomía de los organismos auditores



Clasificación Nivel 2

NPASNF No. 10
Principios de autonomía de los organismos auditores

Mecanismos eficaces de seguimiento de las acciones emitidas 
por los organismos auditores

Los organismos auditores deben contar con un sistema interno
que permita dar un adecuado seguimiento a las acciones de los
entes auditados sobre las observaciones y recomendaciones
presentadas.



Autonomía de gestión y disponibilidad de recursos humanos, 
materiales y financieros

Los organismos auditores deben de contar con una
normatividad que garantice la disposición de los recursos
humanos, materiales y financieros necesarios, así como la
autonomía para decidir sobre su organización interna,
funcionamiento y resoluciones, y para gestionar y asignar
según convenga su presupuesto.

Clasificación Nivel 2

NPASNF No. 10
Principios de autonomía de los organismos auditores



Clasificación Nivel 2
NPASNF No. 12
El valor y beneficios de la auditoría del sector público

Fortalecer la Rendición de 
Cuentas, Transparencia e 

Integridad del Gobierno y las 
Entidades Públicas. (cuatro 

principios)

Constituirse como una 
instancia modelo que 

predique con el 
ejemplo. (cinco 

principios)

Demostrar la relevancia 
continua para la 

ciudadanía, la autoridad 
correspondiente y otros 

actores y partes 
interesadas. (tres 

principios)



Clasificación Nivel 2

NPASNF No. 12
El valor y beneficios de la auditoría del sector público

Fortalecer la rendición de cuentas, transparencia e integridad del gobierno
y las entidades públicas.

Principio 1: Proteger la autonomía de los organismos auditores

Principio 2: Realizar auditorías para garantizar que el gobierno y las
entidades públicas rindan cuentas de su administración y uso de los
recursos públicos



Principio 3: Permitir que los responsables del buen desempeño del sector
público cumplan con sus obligaciones, respondiendo a los resultados de las
auditorías y a las recomendaciones, y llevando a cabo las acciones preventivas y
correctivas correspondientes.

Principio 4: Informar sobre los resultados de las auditorías para así permitir que
el público pueda pedir cuentas al gobierno y a los entes auditados.

Clasificación Nivel 2

NPASNF No. 12
El valor y beneficios de la auditoría del sector público

Fortalecer la rendición de cuentas, transparencia e integridad del gobierno y
las entidades públicas.



Clasificación Nivel 2

NPASNF No. 12
El valor y beneficios de la auditoría del sector público

Demostrar la relevancia continua para la ciudadanía, la autoridad
correspondiente y otros actores y partes interesadas

Principio 5: Ser receptivo a los entornos cambiantes y riesgos

Principio 6: Comunicarse con los actores o partes interesadas de manera eficaz

Principio 7: Ser una fuente confiable de conocimiento y orientación independiente y
objetiva que apoya los cambios benéficos en la mejora de la gestión



Clasificación Nivel 2

NPASNF No. 12
El valor y beneficios de la auditoría del sector público

Constituirse como una instancia modelo que predique con el ejemplo

Principio 8: Garantizar la apropiada transparencia y rendición de cuentas de los
organismos auditores

Principio 12: Creación de capacidades mediante la promoción del aprendizaje y de compartir
conocimientos, experiencias y mejores prácticas

Principio 11: Esforzarse por conseguir la excelencia y calidad del servicio

Principio 10: Cumplir con el Código de Ética

Principio 9: Garantizar el desempeño eficiente de los organismos auditores



Clasificación Nivel 2

NPASNF No. 20
Principios de transparencia y rendición de cuentas

Los organismos auditores:
● Cumplen con las disposiciones señaladas en la normatividad en materia de
transparencia y rendición de cuentas.

● Hacen públicos sus mandatos, responsabilidades, misión, visión y estrategia.

● Adoptan e instrumentan normas, procedimientos y metodologías de
auditoría, objetivas y transparentes.

● Aplican estándares de integridad y ética en todos los niveles de su personal.



Clasificación Nivel 2

NPASNF No. 20
Principios de transparencia y rendición de cuentas
Los organismos auditores:

● Velan por el respeto de los principios de transparencia y rendición de cuentas
cuando se contraten servicios externos.

● Realizan sus operaciones con economía, eficiencia, eficacia, oportunidad y de
conformidad con la normatividad aplicable, informando sobre estas materias.

● Informan públicamente de los resultados de sus auditorías y de sus
conclusiones sobre el desempeño gubernamental.

● Comunican sus actividades y los resultados de las auditorías practicadas de
manera amplia y oportuna.



Clasificación Nivel 2

NPASNF No. 30

Código de ética Integridad

Imparcialidad



Clasificación Nivel 2

NPASNF No. 30
Código de ética

Integridad

Abarca toda la serie de acciones y actitudes que posibilitan una actuación responsable que distingue lo
legal, lo justo, lo honesto y lo apropiado de lo que no lo es.

Independencia

Significa estar libre de influencias, presiones, simpatías o afectos que pongan en riesgo la capacidad
del personal auditor para cumplir sus responsabilidades de manera neutral y equilibrada.



Clasificación Nivel 2

NPASNF No. 30
Código de ética

Objetividad

Es una actitud mental que permite cumplir con el deber sin subordinar el juicio propio a
criterios ajenos a las labores emprendidas.

Imparcialidad

Implica dar a todos los sujetos el mismo trato si se encuentran en las mismas
circunstancias sin permitir la injerencia de prejuicios o preferencias personales en la
elaboración de un dictamen u opinión.



Clasificación Nivel 2

NPASNF No. 30
Código de ética

Confidencialidad

Consiste en mantener una estricta reserva de la información obtenida durante la ejecución de las
auditorías, de los resultados y su seguimiento.

Competencia técnica y profesional

El personal de los organismos auditores debe contar con los conocimientos, actitudes y habilidades
necesarias para llevar a cabo sus responsabilidades individuales; asimismo, se les debe promover y
facilitar la adquisición de conocimientos mediante capacitación continua.



Clasificación Nivel 2

NPASNF No. 40
Control de calidad para los organismos auditores

El propósito de esta norma es ofrecer los elementos básicos para que los organismos auditores
establezcan y mantengan un sistema de control de calidad que abarque el trabajo que
realizan, proponiendo un esquema que responda a sus riesgos de calidad.

Para que un sistema de control de calidad sea eficaz, debe ser parte de la estrategia, cultura,
políticas y procedimientos de cada organismo fiscalizador como se señala en esta norma. En
este sentido, la calidad no es un proceso adicional posterior a la emisión del informe, sino
consecuencia de la ejecución de las actividades de cada organismo auditor y la generación de
sus informes.

Cada organismo auditor debe decidir cómo implementar estos elementos básicos conforme a
sus atribuciones, estructura, riesgos y el tipo de trabajo que realiza.



Clasificación Nivel 2

NPASNF No. 40
Control de calidad para los organismos auditores

Primer elemento: 
Responsabilidad del 

titular sobre la 
calidad en el 

organismo auditor

Segundo elemento: 
Requerimientos 
éticos relevantes

Tercer elemento: 
Planeación y 

establecimiento de 
relaciones con el ente 

auditado



Clasificación Nivel 2

NPASNF No. 40
Control de calidad para los organismos auditores

Cuarto elemento: 
Recursos humanos, 

financieros y 
materiales

Quinto elemento: 
Realización de 

actividades

Sexto elemento: 
Seguimiento



NIVEL 3



Clasificación

NIVEL 3

El nivel 3 se refiere propiamente a la
conducción de auditorías individuales e incluye
principios profesionales generalmente
reconocidos que respaldan la fiscalización
eficaz, autónoma e independiente.



Clasificación

NIVEL 3

•Norma Profesional del SNF No. 100
Principios fundamentales de auditoría del sector público

•Norma Profesional del SNF No. 200
Principios fundamentales de auditoría financiera

•Norma Profesional del SNF No. 300
Principios fundamentales de la auditoría de desempeño

•Norma Profesional del SNF No. 400

Principios fundamentales de la auditoría de cumplimiento



Norma Profesional de Auditoría del 
Sistema Nacional de Fiscalización 

N° 100
Principios fundamentales de auditoría del sector público



Las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización (NPASNF),
adaptadas por el propio Sistema, tienen por objetivo promover una auditoría
independiente, autónoma y eficaz por parte de los organismos auditores, elementos
esenciales para la credibilidad, calidad y profesionalismo de la fiscalización del sector
público.

Las NPASNF incluyen tanto requerimientos para la fiscalización del sector público a
un nivel organizacional, como los elementos necesarios para apoyar a los miembros
del Sistema Nacional de Fiscalización (SNF) en su labor de auditoría en el desarrollo
de su propio enfoque profesional, de conformidad con el marco legal aplicable.



Clasificación Nivel 3

NPASNF No. 100
Principios fundamentales de auditoría del sector público

El propósito y autoridad de las NPASNF

El marco de referencia para la auditoría del sector público

Los elementos de la auditoría del sector público

Los principios que deben aplicarse en la auditoría del 
sector público



• Establece los
principios
fundamentales
que se aplican
a toda labor de
auditoría del
sector público

NPASNF 
100

Clasificación Nivel 3

NPASNF No. 100
El propósito y autoridad de las NPASNF

Las NPASNF 200, 300 y 400 amplían y
profundizan sobre los principios a
aplicarse en el contexto de las
auditorías:
• Financieras (200)
• Desempeño (300)
• Cumplimiento (400)
Se aplican de manera conjunta con los
principios de las NPASNF 100.





Clasificación Nivel 3

NPASNF No. 100
El propósito y autoridad de las NPASNF

Un organismo auditor podrá declarar que las normas que ha
desarrollado o adoptado están basadas o son consistentes con los
Principios Fundamentales de Auditoría, sólo si dichas normas cumplen
por completo con todos los principios relevantes.

*Los informes de auditoría pueden incluir una referencia al hecho de
que las normas utilizadas se han basado o son consistentes con la o
las NPASNF relevantes para el trabajo de auditoría llevado a cabo.



Hemos realizado nuestra auditoría de conformidad con normas,

[que están basadas en] o [son consistentes con] los Principios

Fundamentales de Auditoría (NPASNF 100-400) de las Normas

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización.



Clasificación Nivel 3

NPASNF No. 100
Principios fundamentales de auditoría del sector público

El propósito y autoridad de las NPASNF

El marco de referencia para la auditoría del 
sector público

Los elementos de la auditoría del sector público

Los principios que deben aplicarse en la auditoría del 
sector público



Clasificación Nivel 3

NPASNF No. 100

El marco de referencia 
para la auditoría del 
sector público

Facultades 
por parte del 

organismo 
auditor

Ejercerá su función de auditoría del sector
público dentro de un marco legal
específico, el cual deberá garantizar
suficiente autonomía y facultades para
llevar a cabo sus deberes.

Puede tomar decisiones estratégicas para
responder a los requerimientos de su
normatividad aplicable y a otras
consideraciones, como la relevancia de
ciertos temas en la opinión pública.



Clasificación Nivel 3

NPASNF No. 100
El marco de referencia para la auditoría del sector público

La auditoría 
del sector 
público y sus 
objetivos

Proporcionan información independiente,
objetiva y confiable.

Mejoran la rendición de cuentas y la
transparencia.

Fortalecen la eficacia de los responsables de
la administración de recursos públicos.



Clasificación Nivel 3

NPASNF No. 100
El marco de referencia para la auditoría del sector público

Tipos de auditoría del sector público

• Se enfoca en determinar si la información financiera de un ente se
presenta de conformidad con el marco normativo

Auditoría financiera

• Determina si las acciones, planes y programas institucionales se realizan
de conformidad con los principios de economía, eficiencia, eficacia y si
existen áreas de mejora.

Auditoría de desempeño

• Se enfoca en determinar si un asunto en particular cumple con las 
disposiciones legales y normativas aplicables.

Auditoría de cumplimiento



Los organismos auditores pueden llevar a cabo auditorías u otros trabajos sobre cualquier
asunto relevante que se vincule con las responsabilidades de quienes administran los recursos
públicos.

Estos trabajos pueden incluir la elaboración de informes sobre los resultados cuantitativos,
cualitativos y las consecuencias que se derivan de las actividades de prestación de servicios,
informes de sostenibilidad, requerimientos de recursos futuros, apego a las normas de control
interno, auditorías en tiempo real de proyectos u otros asuntos de los entes públicos.

Los organismos auditores también pueden realizar auditorías combinadas, incorporando
aspectos financieros, de desempeño y/o de cumplimiento



Clasificación Nivel 3

NPASNF No. 100
Principios fundamentales de auditoría del sector público

El propósito y autoridad de las NPASNF

El marco de referencia para la auditoría del sector público

Los elementos de la auditoría del sector 
público

Los principios que deben aplicarse en la auditoría del 
sector público



Clasificación Nivel 3

NPASNF No. 100
Los elementos de la auditoría del sector público

La auditoría del sector público
contribuye a aumentar la
confianza de los destinatarios
previstos, ya que proporciona
información y evaluaciones
autónomas, independientes y
objetivas concernientes a las
desviaciones de las normas
aplicables.

Elementos 
básicos

El auditor

El ente 
auditado

Los 
destinatarios

Los 
criterios 

para 
evaluar

La 
informació

n 
resultante

71- 209



Existen dos tipos de trabajos.

• En los de atestiguamiento, el ente auditado emite información referente al
objeto de la revisión de acuerdo a los criterios establecidos. Con base en ésta, el
auditor procede a reunir evidencia de auditoría suficiente, competente,
pertinente y relevante para contar con una base razonable que le permita
expresar una opinión o dictamen.

• En los de elaboración de informes directos, el auditor selecciona el objeto de la
revisión y los criterios, tomando en consideración el riesgo y la importancia
relativa. El resultado de la medición del asunto en cuestión, con base en los
criterios, se presenta en el informe de auditoría en forma de resultados,
conclusiones o recomendaciones. La auditoría también puede proporcionar
nueva información, análisis o una mejor comprensión del asunto.



Las auditorías financieras, siempre son trabajos de atestiguamiento, ya que se
basan en la información financiera presentada por la parte responsable.

Las auditorías de desempeño normalmente son compromisos de elaboración de
informes directos.

Las auditorías de cumplimiento pueden ser trabajos de atestiguamiento o de
elaboración de informes directos, o ambos. A continuación se presenta el objeto
de la auditoría para los tres tipos de revisiones considerados por las NPASNFs.



Auditoría financiera: el objeto de una auditoría financiera
incluye la situación financiera, los resultados financieros, los
flujos de efectivo, la información presupuestal, u otros
elementos que se reconocen, se miden y se presentan en los
estados financieros.

La información objeto de la revisión son los propios estados
financieros.



Auditoría de desempeño: el objeto de una auditoría de
desempeño se define por los objetivos y las preguntas de
auditoría.

El objeto de la revisión pueden ser programas, entidades o
fondos específicos, o ciertas actividades (con sus productos,
resultados e impactos), situaciones existentes (incluyendo
causas y consecuencias), así como información financiera o no
financiera acerca de cualquiera de estos elementos.

El auditor mide o evalúa el objeto para determinar hasta qué
punto se ha cumplido o no con los criterios establecidos



Auditoría de cumplimiento: el objeto se define por la revisión y
evaluación de las actividades; procesos operativos e información
contable, presupuestal y programática, de conformidad con las
disposiciones legales y normativas aplicables. Para los trabajos de
atestiguamiento sobre cumplimiento, es más relevante enfocarse en
la información derivada del objeto de la revisión, el cual puede ser
una declaración de cumplimiento de acuerdo con un marco
establecido y estandarizado de elaboración de informes.



Requerimientos 
organizacionale

s

Principios 
generales

Principios 
relacionado

s con el 
proceso de 
auditoría

Planeación de una 
auditoría

Ejecución de una 
auditoría

Elaboración de informes 
y seguimiento

Encargo de 
atestiguamiento

Dictamen

Trabajos directos

Seguimiento

Ética e independencia

Juicio profesional, 

diligencia y escepticismo

Control de calidad

Gestión y habilidades del 

equipo de auditoría

Riesgo de auditoría

Importancia relativa

Documentación

Comunicación

Áreas cubiertas por los principios de la auditoría del sector gubernamental

79-216



CONTENIDO

APLICACIÓN

HABILIDAD

MOTIVACIÓN

PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA





Procedimientos y Técnicas de Auditoría

1

2

3

4
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8

9

6

Estudio
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Inspección Investigación Certificación

Análisis

Confirmación Declaración Observación

Cálculo

81



¿Qué se debe revisar ?

Transferencias de 
Recursos

Destino de los 
Recursos

Registro e información 
financiera de las 

operaciones

Adquisiciones Obra Pública
Transparencia y 
Difusión de la 
información

Cumplimiento de 
metas y obligaciones

Cumplimiento de la 
Ley General de 

Contabilidad 
Gubernamental

8282



Norma Profesional de Auditoría del 
Sistema Nacional de Fiscalización 

N° 200



Principios fundamentales de la
auditoría financiera

La NPASNF200 ha sido adaptada para abordar los
aspectos clave relacionados con una auditoría de
estados financieros en el sector público.

El objetivo principal de las NPASNF de auditoría
financiera es proporcionar un conjunto de principios y
lineamientos para la auditoría de los estados financieros
de los entes auditados.



85



86



87



Clasificación Nivel 3

NPASNF No. 200
Principios fundamentales de auditoría financiera

Propósito de los principios fundamentales de 
la auditoría financiera

Marco de referencia de la auditoría de financiera

Los elementos de una auditoría financiera

Los principios de una auditoría financiera



• Proporciona los
principios
fundamentales
para una
auditoría de los
estados
financieros de un
ente público, de
conformidad a la
normativa aplicable

NPASNF 
200

Clasificación Nivel 3

NPASNF No. 200
Propósito de los principios fundamentales de la auditoría financiera

• Son aplicables a todas las auditorías
financieras.

• La referencia de la NPASNF200 sólo
se debe hacer si las normas de
auditoría se han desarrollado o
adoptado para cumplir totalmente
con todos los principios relevantes
de ésta.



Clasificación Nivel 3

NPASNF No. 200
Principios fundamentales de auditoría financiera

Propósito de los principios fundamentales de la auditoría 
financiera

Marco de referencia de la auditoría de 
financiera

Los elementos de una auditoría financiera

Los principios de una auditoría financiera



Clasificación Nivel 3

NPASNF No. 200
Marco de referencia de auditoría de financiera

La auditoría 
financiera y sus 
objetivos

Aumentar el grado de confianza de los destinatarios
de los informes de auditoría en estados financieros
por medio de la emisión del dictamen:

a) Obtener una seguridad razonable de que los
estados financieros en su conjunto están libres de
inconsistencias con importancia relativa.

b) Emitir una opinión sobre los estados financieros, y
comunicar el resultado de la auditoría de
conformidad con los hallazgos de la misma.



Clasificación Nivel 3

NPASNF No. 200
Marco de referencia de auditoría de financiera

Los estados financieros de los entes
públicos deberán elaborarse de
conformidad con el marco que regula
la emisión de información financiera
gubernamental que le resulte
aplicable.

Relevante

Integral

Confiable

Neutral y objetivo

Comprensible

Atributos de los marcos de 
emisión aceptables en el informe

85-49



Clasificación Nivel 3

NPASNF No. 200
Principios fundamentales de auditoría financiera

Propósito de los principios fundamentales de la auditoría 
financiera

Marco de referencia de la auditoría de financiera

Los elementos de una auditoría financiera

Los principios de una auditoría financiera



Clasificación Nivel 3

NPASNF No. 200
Los elementos de una auditoría financiera

Hay que considerar los
elementos marcados en la
NPASNF 100.

Adicionalmente la NPASNF
200 cubre los siguientes
elementos relevantes para
una auditoría de estados
financieros:

Elementos 
auditorías 
financieras

Las partes en 
la auditoría 
financiera

Criterios 
adecuados

Información 
de los 

resultados

Trabajos de 
seguridad 
razonable

87-51



Clasificación Nivel 3

NPASNF No. 200
Principios fundamentales de auditoría financiera

Propósito de los principios fundamentales de la auditoría 
financiera

Marco de referencia de la auditoría de financiera

Los elementos de una auditoría financiera

Los principios de una auditoría 
financiera



Clasificación Nivel 3

NPASNF No. 200
Los principios de una auditoría financiera

Principios 
generales

Ética e independencia

Control de calidad

Gestión y habilidades 
del equipo de auditoría

Requisitos previos para
realizar auditorías financieras:

Principios 
relacionados 

con los 
conceptos 
básicos de 
auditoría

Riesgo de auditoría

Juicio profesional y 
escepticismo profesional

Importancia 
relativa

Comunicación

Documentación



Principios 
relacionados 

con el 
proceso de 
auditoría

Planeación

Conocimiento del ente 
auditado

Evaluación de riesgos

Consideraciones relativas 
al fraude

Consideraciones sobre la 
existencia permanente

Consideraciones relativas 
a leyes y reglamentos

Evidencia de auditoría

Consideración de hechos 
posteriores

Evaluación de las 
incorrecciones

Formación de una opinión, 
y elaboración del informe

Forma del dictamen

Clasificación Nivel 3

NPASNF No. 200
Los principios de una auditoría financiera

90-54



Norma Profesional de Auditoría del 
Sistema Nacional de Fiscalización 

N° 300

95/209



99



100



Principios Fundamentales de la Auditoría de 
Desempeño

Las normas profesionales y directrices son esenciales para la
credibilidad, calidad y el profesionalismo de la auditoría del sector
público.

• Tienen por objetivo promover la
auditoría independiente y eficaz, así
como apoyar a los miembros del
Sistema Nacional de Fiscalización en
el desarrollo de su propio enfoque
profesional de conformidad con sus
leyes y disposiciones legales y
normativas aplicables.

Por ello, las NPASNF:



Clasificación Nivel 3

NPASNF No. 300
Principios fundamentales de la auditoría del desempeño

Marco para la auditoría de desempeño

Principios Generales para las auditorías de desempeño

Principios relacionados con el proceso de la auditoría 



Clasificación Nivel 3

NPASNF No. 300
Auditoría del desempeño

La auditoría de desempeño es una revisión independiente, sistemática,
interdisciplinaria, organizada, propositiva, objetiva y comparativa, para
identificar si las acciones, planes y programas institucionales operan de
acuerdo con los principios de economía, eficiencia y eficacia, e identifica
áreas de mejora.

El principio de 
economía

significa minimizar 
los costos de los 

recursos. 

El principio de eficiencia 
significa obtener el 

máximo de los recurso 
disponibles.

El principio de eficacia
significa cumplir los 

objetivos planteados y 
lograr los resultados 

previstos.



• Promover una
gestión
gubernamental
económica, eficaz y
eficiente.

• Contribuye a la
rendición de
cuentas y a la
transparencia.

Objetivo

• Al asistir a los
responsables de la
gestión de los
recursos públicos y
de las tareas de
supervisión para
mejorar el
desempeño. Se
enfoca en áreas de
mayor potencial
para la mejora.

Rendición de Cuentas

• Al ofrecer a los
entes públicos y a
los ciudadanos, una
visión de la
administración y los
resultados de las
diferentes actividades del
gobierno.

Transparencia

NPASNF No. 300
Objetivo de la auditoría de desempeño

Clasificación Nivel 3



Auditor

Ente 
auditadoDestinatarios

Objeto de la 
revisión

Clasificación Nivel 3

NPASNF No. 300
Los Elementos de una Auditoría del Sector Público

Los auditores deben
identificar los elementos
de cada auditoría



Clasificación Nivel 3

NPASNF No. 300

Resultado de una auditoría de desempeño debe ser
comunicado de manera transparente (Informe).

Proporcionando información
específica en una serie de puntos,
entre ellos los objetivos de la
auditoría, las pruebas obtenidas,
los criterios utilizados, los
resultados alcanzados y las
conclusiones.

Los informes de auditoría sólo
deben incluir los resultados que
estén respaldados por evidencia
suficiente, competente, pertinente
y relevante.



Clasificación Nivel 3

NPASNF No. 300
Principios fundamentales de la auditoría del desempeño

Marco para la auditoría de desempeño

Principios generales para las auditorías de desempeño

Principios relacionados con el proceso de la auditoría 



Dan orientación sobre aquellos aspectos de la auditoría  que son relevantes

Objetivos de 
Auditoría

Determina el enfoque y diseño del trabajo. Sin embargo, los
objetivos normativos de la auditoría (¿las cosas son como deberían
ser?) y los objetivos de auditoría analíticos (¿por qué las cosas no
son como deberían ser?) son más propensos a agregar valor.

Enfoque de 
auditoría

Los auditores deben establecer un enfoque orientado al resultado,
al problema o al sistema, o bien, una combinación de éstos, para
facilitar un buen diseño de la auditoría.

Clasificación Nivel 3
NPASNF No. 300
Principios generales para la Auditoría del Desempeño



Norma Profesional de Auditoría del 
Sistema Nacional de Fiscalización 

N° 400



Clasificación Nivel 3

NPASNF No. 400
Principios fundamentales de la auditoría de cumplimiento

• Proporcionar un grupo integral de principios, normas y directrices
para llevar a cabo auditorías de cumplimiento sobre un tema
desde una perspectiva tanto cualitativa como cuantitativa que
varía ampliamente en términos de su alcance y puede ser
abordado a través de diferentes enfoques de auditoría y formatos
de informes.

El propósito de la NPASNF sobre auditoría de 
cumplimiento



Clasificación Nivel 3

NPASNF No. 400
Principios fundamentales de la auditoría de cumplimiento

Es una evaluación independiente que se llevan a cabo para determinar si los
procesos operativos, contables, presupuestales y programáticos, cumplen con
las disposiciones legales y normativas que rigen al ente auditado.

1.-Marco para la auditoría de cumplimiento

2.- Elementos de la auditoría de cumplimiento

3.- Principios para la auditoría de cumplimiento



Clasificación Nivel 3

NPASNF No. 400
Principios fundamentales de la auditoría de cumplimiento

Marco para la auditoría de cumplimiento

Elementos de la auditoría de cumplimiento

Principios para la auditoría de cumplimiento



Clasificación Nivel 3

NPASNF No. 400
Marco para la auditoría de cumplimiento

O
B

JE
TI

V
O

Permitir al organismo auditor evaluar si las
actividades de los entes auditados cumplen
con las disposiciones legales y normativas que
las rigen.



Clasificación Nivel 3

NPASNF No. 400
Características de la auditoría de cumplimiento

Puede abarcar una amplia variedad de asuntos.

Puede  realizarse  para proporcionar una seguridad razonable, utilizando 
diferentes tipos de criterios, procedimientos de recopilación de evidencia 
y formatos de informes.

Promueve la transparencia presentando informes confiables sobre 
si los recursos  fueron administrados y ejercidos de conformidad  
con la normatividad aplicable.

Fomenta la rendición de cuentas al reportar las desviaciones y violaciones de lo 
señalado en las disposiciones legales para que se tomen medidas correctivas y 
preventivas.



Promueve la mejora en la gestión, identificando las debilidades y
desviaciones respecto a las leyes y regulaciones, evaluando la
adecuación cuando las leyes y normativas sean insuficientes o
inadecuadas.

El fraude y la corrupción son, por su propia naturaleza, elementos
que se contraponen a la transparencia, la rendición de cuentas y la
buena administración. Por lo tanto, la auditoría de cumplimiento
fomenta el buen desempeño en el sector público al considerar el
riesgo de fraude en relación con el cumplimiento

Clasificación Nivel 3

NPASNF No. 400
Características de la auditoría de cumplimiento



Clasificación Nivel 3

NPASNF No. 400
Principios fundamentales de la auditoría de cumplimiento

Marco para la auditoría de cumplimiento

Elementos de la auditoría de cumplimiento

Principios para la auditoría de cumplimiento



Clasificación Nivel 3

NPASNF No. 400
Elementos de la auditoría de cumplimiento

Los elementos de la auditoría deben ser identificados por el auditor antes de iniciar la 
auditoría.

• Son el elemento más importante de la auditoría de cumplimiento, ya
que la estructura y contenido de estás dan forma a los criterios de
auditoría y son la base para saber cómo debe proceder la auditoría
bajo un acuerdo específico.

• Se deriva de las premisas básicas y de las decisiones del Poder
Legislativo, pero pueden ser emitidas a un nivel inferior dentro de la
misma estructura organizacional del sector público.

Disposiciones legales y normativas



Clasificación Nivel 3

NPASNF No. 400
Elementos de la auditoría de cumplimiento

• Para evaluar el cumplimiento respecto a lo dispuesto en las
disposiciones legales y normativas aplicables en el sector público, es
necesario tener conocimiento suficiente de la estructura y del
contenido de dichas disposiciones legales y normativas.

• Esto es fundamental cuando se trata de identificar los criterios de
auditoría, tanto al determinar su alcance como al generar los
hallazgos de la misma.

Disposiciones legales y normativas



Clasificación Nivel 3

NPASNF No. 400
Elementos de la auditoría de cumplimiento

Cuando no hay criterios formales o existen fallas obvias en la legislación respecto a su aplicación, las
auditorías también pueden examinar los principios generalmente aceptados o las buenas prácticas
nacionales o internacionales.

Criterios de auditoría
Son los puntos de referencia o 

parámetros que se utilizan para 
evaluar el objeto en cuestión de 
manera consistente y razonable.

Para que  sean adecuados, los 
criterios deben  ser relevantes, 

confiables, completos, objetivos, 
comprensibles, comparables, 

aceptables y accesibles

Sin el marco de referencia que 
proveen los criterios adecuados, 
cualquier conclusión está abierta 

a interpretación individual y 
posibles malentendidos.



Clasificación Nivel 3
NPASNF No. 400
Objeto de la revisión

Se define en el alcance de
la misma. Puede tomar la
forma de actividades,
procesos operativos e
información contable,
presupuestal y
programática.

Depende de las facultades 
del organismo auditor, las 

disposiciones legales y 
normativas relevantes y el 

alcance de la auditoría.

Por lo tanto, el contenido y 
alcance del objeto de la 
revisión puede variar. 

El objeto de la revisión de 
una auditoría puede ser 

general o específico.



NPASNF No. 400
Las partes de la auditoría de cumplimiento

La auditoría de cumplimiento se basa en una relación tripartita en la cual el
objetivo del auditor es obtener evidencia suficiente, competente,
pertinente y relevante a fin de poder expresar una conclusión que tenga
como fin mejorar el grado de confianza de los destinatarios previstos, e
independientes del ente público auditado, sobre la evaluación del objeto en
cuestión respecto a los criterios definidos.

La responsabilidad del auditor es identificar los elementos de la auditoría,
evaluar si un objeto en específico cumple con los criterios establecidos y
emitir el respectivo informe de la auditoría de cumplimiento.

Clasificación Nivel 3



Clasificación Nivel 3

NPASNF No. 400
La seguridad en la auditoría de cumplimiento

El auditor lleva a cabo
procedimientos para reducir o
manejar el riesgo de
presentar resultados
incorrectos. Debido a las
limitaciones inherentes a
todas las auditorías, ninguna
auditoría puede proporcionar
una seguridad absoluta sobre
la condición del objeto
examinado.

En la mayoría de los casos,
una auditoría de
cumplimiento no cubrirá
todos los elementos de objeto
en cuestión, pero se apoyará
en muestreos cualitativos o
cuantitativos.



Clasificación Nivel 3

NPASNF No. 400
La seguridad en la auditoría de cumplimiento

En la auditoría de 
cumplimiento existen dos 

niveles de atestiguamiento:

La seguridad razonable

Indica , en opinión del auditor, si 
el objeto de la revisión cumple o no, 
en todos los aspectos importantes 

con los criterios establecidos.

La seguridad limitada

Indica que nada ha llamado la 
atención del auditor para que se 

considere que el objeto de la 
revisión no cumple con los criterios.



Clasificación Nivel 3

NPASNF No. 400
Principios fundamentales de la auditoría de cumplimiento

Marco para la auditoría de cumplimiento

Elementos de la auditoría de cumplimiento

Principios para la auditoría de cumplimiento



Clasificación Nivel 3

NPASNF No. 400
Principios de la auditoría de cumplimiento

• Juicio y escepticismo 
profesional

• Control de calidad

• Gestión y habilidades del 
equipo de auditoría

• Riesgo de auditoría

• Importancia relativa

• Documentación

• Comunicación 

Principios 

Generales



Clasificación Nivel 3

NPASNF No. 400
Principios de la auditoría de cumplimiento

• Planeación 

• Evidencia de Auditoría
• Elaboración de Informes

• Seguimiento

Principios 
relacionados con 

el proceso de 
auditoría.



PROCEDIMIENTOS PARA LA REALIZACIÓN DE 

SERVICIOS DE AUDITORÍA

1. PLANIFICACIÓN
2. REALIZACIÓN DEL TRABAJO
3. COMUNICACIÓN DEL TRABAJO

4. SUPERVISIÓN DE LOS RESULTADOS

5. COMUNICACIÓN DE LA ACEPTACIÓN DE 
RIESGOS



Desempeño del trabajo

Los auditores deben identificar, analizar, evaluar y
documentar suficiente información de manera tal que
les permita cumplir con los objetivos del trabajo.



Identificación de la información

Los auditores deben identificar información suficiente,
fiable, relevante y útil de manera tal que les permita
alcanzar los objetivos del trabajo.



Principales irregularidades

130



Inexistencias de una cuenta bancaria

Recursos no vinculados a compromisos 
formales de pago

Recursos no devengados o comprometidos al
término del ejercicio

Falta de registros contables, presupuestales y
patrimoniales

131131



Faltante de documentación comprobatoria

Recursos destinados a fines distintos

Recursos de los cuales se desconoce su
destino

Pagos improcedentes

132132



Adjudicaciones indebidas

Adquisiciones pagadas no suministradas 

Conceptos pagados no ejecutados 

Desapego a la estructura financiera

133133



EVIDENCIA
Son los hechos que son usados para soportar los hallazgos de auditoría,
conclusiones y recomendaciones.

Existe la evidencia de auditoría y la legal.

Evidencia de Auditoría
1. Evidencia Física: Ej. Declaración de observadores, fotografías, mapas,

gráficos y otras imágenes. Una fotografía o una grabación de un acto o
condición, provee la evidencia más competente para hechos físicos. Sin
embargo, observar procesos y objetos constituye también evidencia física.



2. Evidencia Documental: Documentos elaborados
interna o externamente (cartas, contratos, registros,
informes externos, extractos bancarios y facturas,
diagramas de flujo, controles de actividad,
documentación de desarrollo de sistemas)



3. Evidencia Analítica: Incluye cálculos, comparaciones
e interpretaciones realizadas por el auditor. Si el cliente
elaboró el análisis, se considera evidencia documental.
Estos pueden mostrar ciertas relaciones o discrepancias
existentes entre dos grupos de información en un
período de tiempo en particular.



4. Evidencia Testimonial: Información obtenida de
personas a través de declaraciones orales o escritas,
tales como entrevistas, encuestas o cuestionarios.



Evidencia Legal:
1. Primaria/ Directa: Respalda un

hallazgo con el mayor grado de
certidumbre. Este tipo de evidencia
proporciona una prueba directa del
hecho sin requerir interferencia o
suposiciones adicionales. (Por lo
general es documental, sin embargo
puede ser un testimonio ocular).

2. Secundaria: Proporciona una menor
certidumbre que la evidencia directa,
requiere información adicional. (Una
copia de un documento o un
testimonio oral sobre un documento)



3. Corroborativa: Respalda la evidencia
primaria o secundaria. Proporciona un
respaldo indirecto a una conclusión

4. Conclusiva: Lleva a una sola conclusión

5. Circunstancial: Prueba un hecho
intermedio del cual el hecho primario
puede ser inferido lógicamente.



Evaluar la evidencia
a) Fuente: Evidencia de un tercero (evidencia

externa) vs Evidencia del cliente (evidencia
interna)

b) Disponibilidad: Tiempo en el que la evidencia
está disponible para ser revisada.
Principalmente en medios electrónicos.

c) Confidencialidad: El auditor debe evaluar el
nivel de confidencialidad requerido para cada
tipo de evidencia.

d) Acceso a la evidencia necesaria: La actividad
de auditoría interna debe ser libre de
independencias para acceder a la información
necesaria para desempeñar su trabajo y la
comunicación de resultados.



MUESTREO  
• El muestreo en auditoría se emplea para obtener una evidencia

real y una base razonable para la formulación de conclusiones
sobre una población de la cual se extrae la muestra



Conceptos



CONCEPTOS BÁSICOS

• Definición de muestreo: Es la aplicación de procedimientos de
auditoría a menos del 100% de las transacciones o ítems de un
tipo determinado o de una cuenta del balance, de tal manera
que todas las unidades presenten la misma probabilidad de ser
seleccionadas.

• Población: conjunto íntegro de datos sobre el que se selecciona
la muestra y sobre el cual el auditor desea obtener sus
conclusiones.

• Riesgo de muestreo: se define como el riesgo de que la
conclusión del auditor basada en una muestra, pudiera diferir
de la conclusión que se hubiera obtenido aplicado la misma
técnica de auditoría al total de la población.



Proceso de muestreo



• Error tolerable: representa el número máximo de

errores que el auditor está dispuesto a aceptar y aún así,
llegar a la conclusión de que el objetivo es correcto. El
criterio lo define el auditor y/o la dirección.

• El auditor deberá extrapolar a la población los resultados
obtenidos mediante la muestra, empleando estimaciones
de errores probables o desviaciones en la población que no
se hayan detectado por la imprecisión de la técnica y
contemplando aspectos cualitativos de los errores hallados.



• Error esperado: Es el que el auditor espera

encontrar en una población basada en los
resultados de auditorías anteriores, cambios de
procesos de acuerdo a evidencias o
conclusiones de otras fuentes.



DETERMINAR EL TAMAÑO DE LA MUESTRA

EL AUDITOR DEBERÁ TOMAR EN CUENTA

1. RIESGO DE MUESTREO

2. ERROR TOLERABLE

3. ERROR ESPERADO

RIESGO DE LA MUESTRA

+
RIESGO DE ENFOQUE DE AUDITORÍA (RIESGO INHERENTE, 

RIESGO DE CONTROL Y RIESGO DE DETECCIÓN). 



Conceptos

a) Riesgo: La posibilidad de que ocurra un acontecimiento
que tenga impacto en el alcance de los objetivos. El
riesgo se mide en términos de impacto y probabilidad.
Por otro lado peligro es la potencialidad de ocurrencia de
un daño, pérdida o lesión.



Fuente: http://www.coool-stuff.com/tag/stupidity/

Conceptos

http://www.coool-stuff.com/tag/stupidity/


Peligro: cualquier cosa que puede 

causar daño

Ejemplo: escaleras = un peligro

Gente subiendo o bajando = situación peligrosa (personal 

interactuando con el peligro)

Tropezón o resbalón
= evento peligroso (expone a 

una persona a daño)

Fuente: http://elpeligrodelamor007.blogspot.com/2009_11_22_archive.html

Conceptos

http://elpeligrodelamor007.blogspot.com/2009_11_22_archive.html


Fuente: http://www.cartoonstudio.co.uk/health-and-safety-cartoons.html

Conceptos

http://www.cartoonstudio.co.uk/health-and-safety-cartoons.html


Inherente: es aquel que está directamente relacionado
con la naturaleza de los procesos desarrollados, en
ausencia de controles.

Residual es el riesgo subsistente una vez aplicados los
controles.

Riesgo residual = Riesgo inherente - Control

Conceptos
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Una parte de los recursos de las entidades federativas y municipios provienen de

transferencias que les hace el Gobierno Federal a través de Participaciones (Ramo 28)

y Aportaciones (Ramo 33), Provisiones Salariales y Económicas (Ramo 23), Convenios de

Descentralización y Reasignación, además de recursos para Protección Social en Salud. En

conjunto, estos conceptos conforman el gasto federalizado

Ramo 33 ; 28 y 23
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De los Fondos de Aportaciones Federales
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1.- Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo 

El monto del Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo se determinará cada

año en el Presupuesto de Egresos de la Federación correspondiente, exclusivamente a partir de los

siguientes elementos:

I. Las plazas registradas en términos de los artículos 26 y 26-A de esta Ley, con las erogaciones

que correspondan por concepto de remuneraciones, incluyendo sueldos y prestaciones

autorizados, impuestos federales y aportaciones de seguridad social;

II. Las ampliaciones presupuestarias

III. La creación de plazas, que en su caso, se autorice.
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2. Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud; 

El monto del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud se determinará cada año en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación correspondiente, exclusivamente a partir de los siguientes 

elementos: 

I. Por el inventario de infraestructura médica y las plantillas de personal

II. Por los recursos que con cargo a las Previsiones para Servicios Personales 

III. Por los recursos que la Federación haya transferido a las entidades federativas, para cubrir el 

gasto de operación e inversión.
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40

46% al otorgamiento de desayunos escolares; 

el  54% restante a la construcción, equipamiento y rehabilitación de infraestructura
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Participaciones a Entidades 
Federativas y Municipios

La recaudación federal participable será la que obtenga la

Federación por todos sus impuestos, así como por los derechos de

minería, disminuidos con el total de las devoluciones por dichas

contribuciones y excluyendo los conceptos que a continuación se

relacionan:
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Procedimientos y Técnicas de Auditoría

1

2

3

4

5 7

8

9

6

Estudio

General

19
2

Inspección Investigación Certificación

Análisis

Confirmación Declaración Observación

Cálculo

192



¿Qué se debe revisar ?

Transferencias de 
Recursos

Destino de los 
Recursos

Registro e información 
financiera de las 

operaciones

Adquisiciones Obra Pública
Transparencia y 
Difusión de la 
información

Cumplimiento de 
metas y obligaciones

Cumplimiento de la 
Ley General de 

Contabilidad 
Gubernamental

19
3
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3
Las observaciones derivadas en pliegos de 
observaciones, denuncias y recomendaciones. Art.15
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Dr : IGNACIO RENDON ROMERO

Auditoria Gubernamental

MUCHAS GRACIAS!!!

irendonromero44@gmail.com


	Diapositiva 1: Auditoria Gubernamental 
	Diapositiva 2
	Diapositiva 3
	Diapositiva 4
	Diapositiva 5
	Diapositiva 6: Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización 
	Diapositiva 7: Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización 
	Diapositiva 8
	Diapositiva 9: Los Órganos de Control Interno como una  herramienta del SNA
	Diapositiva 10
	Diapositiva 11
	Diapositiva 12
	Diapositiva 13
	Diapositiva 14
	Diapositiva 15
	Diapositiva 16
	Diapositiva 17
	Diapositiva 18
	Diapositiva 19
	Diapositiva 20
	Diapositiva 21
	Diapositiva 22
	Diapositiva 23
	Diapositiva 24
	Diapositiva 25
	Diapositiva 26
	Diapositiva 27
	Diapositiva 28
	Diapositiva 29
	Diapositiva 30
	Diapositiva 31
	Diapositiva 32
	Diapositiva 33
	Diapositiva 34
	Diapositiva 35
	Diapositiva 36
	Diapositiva 37
	Diapositiva 38
	Diapositiva 39
	Diapositiva 40
	Diapositiva 41
	Diapositiva 42
	Diapositiva 43
	Diapositiva 44
	Diapositiva 45
	Diapositiva 46
	Diapositiva 47
	Diapositiva 48
	Diapositiva 49
	Diapositiva 50
	Diapositiva 51
	Diapositiva 52
	Diapositiva 53
	Diapositiva 54
	Diapositiva 55
	Diapositiva 56
	Diapositiva 57
	Diapositiva 58
	Diapositiva 59
	Diapositiva 60
	Diapositiva 61
	Diapositiva 62
	Diapositiva 63
	Diapositiva 64
	Diapositiva 65
	Diapositiva 66
	Diapositiva 67
	Diapositiva 68
	Diapositiva 69
	Diapositiva 70
	Diapositiva 71
	Diapositiva 72
	Diapositiva 73
	Diapositiva 74
	Diapositiva 75
	Diapositiva 76
	Diapositiva 77
	Diapositiva 78
	Diapositiva 79
	Diapositiva 80
	Diapositiva 81
	Diapositiva 82: ¿Qué se debe revisar ?
	Diapositiva 83
	Diapositiva 84
	Diapositiva 85
	Diapositiva 86
	Diapositiva 87
	Diapositiva 88
	Diapositiva 89
	Diapositiva 90
	Diapositiva 91
	Diapositiva 92
	Diapositiva 93
	Diapositiva 94
	Diapositiva 95
	Diapositiva 96
	Diapositiva 97
	Diapositiva 98
	Diapositiva 99
	Diapositiva 100
	Diapositiva 101
	Diapositiva 102
	Diapositiva 103
	Diapositiva 104
	Diapositiva 105
	Diapositiva 106
	Diapositiva 107
	Diapositiva 108
	Diapositiva 109
	Diapositiva 110
	Diapositiva 111
	Diapositiva 112
	Diapositiva 113
	Diapositiva 114
	Diapositiva 115
	Diapositiva 116
	Diapositiva 117
	Diapositiva 118
	Diapositiva 119
	Diapositiva 120
	Diapositiva 121
	Diapositiva 122
	Diapositiva 123
	Diapositiva 124
	Diapositiva 125
	Diapositiva 126
	Diapositiva 127
	Diapositiva 128
	Diapositiva 129
	Diapositiva 130:  Principales irregularidades  
	Diapositiva 131
	Diapositiva 132
	Diapositiva 133
	Diapositiva 134
	Diapositiva 135
	Diapositiva 136
	Diapositiva 137
	Diapositiva 138
	Diapositiva 139
	Diapositiva 140
	Diapositiva 141
	Diapositiva 142
	Diapositiva 143
	Diapositiva 144
	Diapositiva 145
	Diapositiva 146
	Diapositiva 147
	Diapositiva 148
	Diapositiva 149
	Diapositiva 150
	Diapositiva 151
	Diapositiva 152
	Diapositiva 153
	Diapositiva 154
	Diapositiva 155
	Diapositiva 156
	Diapositiva 157
	Diapositiva 158
	Diapositiva 159
	Diapositiva 160
	Diapositiva 161
	Diapositiva 162
	Diapositiva 163
	Diapositiva 164
	Diapositiva 165
	Diapositiva 166
	Diapositiva 167
	Diapositiva 168
	Diapositiva 169
	Diapositiva 170
	Diapositiva 171
	Diapositiva 172
	Diapositiva 173
	Diapositiva 174
	Diapositiva 175
	Diapositiva 176
	Diapositiva 177
	Diapositiva 178
	Diapositiva 179
	Diapositiva 180
	Diapositiva 181
	Diapositiva 182
	Diapositiva 183
	Diapositiva 184
	Diapositiva 185
	Diapositiva 186
	Diapositiva 187
	Diapositiva 188
	Diapositiva 189
	Diapositiva 190
	Diapositiva 191
	Diapositiva 192
	Diapositiva 193: ¿Qué se debe revisar ?
	Diapositiva 194
	Diapositiva 195
	Diapositiva 196
	Diapositiva 197
	Diapositiva 198
	Diapositiva 199
	Diapositiva 200
	Diapositiva 201
	Diapositiva 202
	Diapositiva 203
	Diapositiva 204
	Diapositiva 205
	Diapositiva 206
	Diapositiva 207
	Diapositiva 208
	Diapositiva 209
	Diapositiva 210
	Diapositiva 211
	Diapositiva 212
	Diapositiva 213
	Diapositiva 214
	Diapositiva 215
	Diapositiva 216

